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Se fijó fecha de audiencia de salida alternativa, eventualmente suspensión 
condicional del procedimiento, que implica acoger el parecer dela víctima”. 
MAURICIODÍAZ, fiscal de La Ligua, tras formalización de exministro Bulnes por lesiones graves 

  

Reconsa presentó impugnación 
contra plan de manejo de dunas 
concón. Inmobiliaria acusa “ilegalidad” del Comité de Gestión constituido en 202. 

  

por Medio Ambiente para proteger el Santuario. Duna Viva rechazó la acción. 

Gian Franco Giovines D. 

gan giovinescomercuriovalpoxl 

aSociedad Urbanizado- 
L ra Reñaca Concón (Re- 

consa S.A.), empresa 
propietaria de la mayor parte 
del campo dunar, presentó es- 
te lunes ante la Subsecretaría 
del Medio Ambiente una soli- 
citud para impugnar el plan 
de manejo impulsado por la 
cartera medioambiental para 
este sector. 

Se trata de un plan consti- 
tuido en el año 2021 y que, a 
través de la formación de un 
Comité de Gestión, busca dise- 
ñar estrategias en favor de la 
protección del territorio que 
fue declarado Santuario de la 
Naturaleza en el año 2013, pe- 
ro que también pertenece a la 
urbanizadora privada desde 
1979, cuando dos constructo- 

ras fundadas por Francisco So- 
za Cousiño, Francisco Figue- 
roa y Edmundo Pérez Yoma, 
este último ministro en los go- 
biernos de Frei Ruiz Tagle y Ba- 
chelet, adquirieron el paño. 
Ambas firmas, años mástarde, 
formarían Reconsa. 

SOLICITAN INVALIDACIÓN 
Auravés de una carta presenta- 
da el pasado lunes en la oficina 
de partes de la Subsecretaría 
del Medio Ambiente, Reconsa 
solicitó la invalidación del plan 
de manejo. Esto, según la em- 
presa, “debido a que este no 
consideró la participación del 
propietario del terreno en su 
administración”. 

Asimismo, en un comuni- 
cado enviado a El Mercurio de 
Valparaíso, lasociedad urbani- 
Zadora señala que “como pro- 
pietarios, tenemos la mejor 
disposición para desarrollar de 
manera conjunta un plan de 
protección, en coordinación 
con otras autoridades”. 

Sin embargo, también ex- 
ponen que “ninguna autori- 
dad puede imponer un plan 

   

  

“La principal razón 
para este recurso es 

quela autoridad ha 
tomado este campo 
dunar como si fuera 
un predio de 
propiedad pública, 
cuando es privado”. 

Mario Galindo 
Abogadoasesor de Reconsa 

de manejo y un comité de ges- 
tión público que administre 
unilateralmente un área prote- 
gida privada. Así seo hicimos 
presente en su oportunidad al 
Ministerio del Medio Ambien- 
te, mediante una comunica- 
ción formal”. 

Asu vez, la firma sostiene 
que la impugnación del plan 
de manejo presentado por el 
Ministerio de Medio Ambiente 

en 2021 “es un paso necesario 
para dotar al Santuario de una 
administración eficaz, que evi- 
te su deterioro producto del 
constante flujo irregular de 
personas y desarrollar un pro- 

al 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

LA QUEJA DE RECONSA ES QUE EL PAÑO, DE PROPIEDAD PRIVADA, SE ESTÁ ADMINISTRANDO DE FORMA PÚBLICA. 

“Sin pudor alguno, 
pretenden la 
ilegalidad del 
plan de manejo, 
desconociendo 
esta historia de 
depredación, abuso 
eilegalidades”. 

Gabriel Muñoz 
Abogado de Duna Viva 

yecto de conservación serio”. 

ARGUMENTACIÓN 
DesdelaSociedad Urbanizadora 
Reñaca Concón sostienen suso- 
licitud, principalmente, bajo el 
fundamento de que se trata de 
un prediode propiedad privada. 

Así lo explica el abogado 
asesor Mario Galindo: “La 

principal razón para este re- 
curso es que la autoridad ha 
tomado este campo dunar, so- 
bre el cual recae la declarato- 
ria de Santuario de la Natura- 
leza, prácticamente como si 
fuera un predio de propiedad 
pública, cuando es privado. 

    
En lanueva Ley de Biodiversi- 
dad y Áreas Protegidas priva- 
das también se le llama así. Y, 
en estas áreas, por disposi- 
ción legal, la administración 
es del propietario”. 

Asimismo, desde la inmo- 
biliaria señalan que el Comité 
de Gestión es “ilegal”, razón 
pora cual piden al Ministerio 
del Medio Ambiente ajustarse 
alanorma. 

“Lo que nosotros estamos 
pidiendo es que se reconfigu- 
re este sistema de administra- 
ción acorde a lo que dice la 
ley. El titular administra y pue- 
de recibir la asesoría técnica, 
la colaboración y la supervi- 
sión del Estado, pero no se 
puede renunciar asu atributo 
fundamental de la propie- 
dad”, agrega el abogado Ma- 
rio Galindo. 

  

  

  

RECHAZO DE DUNA VIVA 

El abogado y representante de 
la organización ambientalista 
Duna Viva, Gabriel Muñoz, re- 

chazó categóricamente la ac- 
ción presentada por la firma 
urbanizadora. 

  

30 
hectáreas del campo 
dunar hoy son Santuario de 
la Naturaleza. Los terrenos 
pertenecen a Reconsa. 

“La inmobiliaria Reconsa 
es y hasido el mayor depreda- 
dor del santuario dunar. Se hi- 
cieron dueños de la totalidad 

del campo dunar en la década 
delos años ochenta, con más 
600 hectáreas, yen elaño1993 
de manera espuria, y luego de 
un feroz lobby, consiguieron 
queseredujera de las 52hectá- 
reas protegidas originales aso- 
l012,5. En elaño 2012, luego de 
años de lucha delas comunida- 
des, se logró aumentar el san- 
tuarioa 32,5 hectáreas”, sostie- 
neelabogado. 

Añade que “ahora, de ma- 
nera insólita y sin pudor algu- 
no, pretenden la ilegalidad del 
plan de manejo, desconocien- 
do esta historia de depreda- 
ción, abuso e ilegalidades; de 
fallos en su contra tanto de la 
Corte Suprema como del Tri- 
bunal Ambiental, de sanciones 
delaSMA e investigaciones de 
la Contraloría, y particular- 
mente de la querella contra el 
exdirector de Obras de Con- 
cón, Julio Leigh, ampliada por 
las declaraciones del propio 
imputado, a los delitos de so- 
borno y cohecho en contra del 
gerente general de Reconsa”. 

El profesional añade que 
Duna Viva “nosólose hará par- 
teen este y cualquier caso con- 
tra esta inmobiliaria para de- 
fenderlas dunas, sino queade- 
más se opondrá a esta preten- 
sión desvergonzada”. 

Finalmente, el jurista de 
Duna Viva fue más allá al sen- 
tenciar que “por último, cre- 
emos que es plenamente apli- 
cable a esta inmobiliaria y sus 
ejecutivos la reciente Ley 
21.525 sobre delitos económi- 
cos y medioambientales”. 63 

  

  
  

Experto español 
abordará educación 
socioemocional 
en el Colegio SEK 

"Estrategias de gestión ylide- 
razgo, ¿cómo implementar la 
educación emocional en el cu- 
rrículum?” se denomina el ta- 
ller queimpartirá hoy, en elau- 
ditorio del colegio SEK, en Con- 
cón, el español Rafael Bisque- 
rra, doctor en Ciencias de la 
Educación. La actividad, orga- 
nizada por el Círculo de Cole- 
gios Particulares de Concón, 
Valparaíso y Viña del Mar, se de- 
sarrollará de 09.00 413.00 ho- 
ras, con el objetivo de reflexio- 
nar y entregar herramientas de 
bienestar socioemocional a di- 
rectivos de comunidades edu- 
cativasenla zona. es 

    

VISITA DE RECONOCIMIENTO. 

Dirigentas sociales 
conocen nuevas 
dependencias del 
Hospital San José 

El Departamento de Gestión 
de Riesgos en Emergencia y De- 
sastres delServicio deSaludVal- 
paraíso-San Antonio citó aauto- 
vidades y dirigentes vecinales y 
de organizaciones sociales de 
Casablancaen elsalónauditorio 
del nuevo hospital San José, pa- 
rainformar el proceso de enru- 
tamiento de la línea $131 del SA- 

MULitoral y conocer dependen- 
cias. Desde este mes las llama- 
dasserán recepcionadas por el 
Centro Regulador SAMU de Val- 
paraíso, lugar donde un profe- 
sional recibirá el requerimiento 
que cualquier persona haga en 
casode un evento médico. 63 
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